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MUNICIPAuDAD  DE  COLJ^IA
SECRET^Rl^  " "CIPAl

DECRETO  NO E -232/2017

COLINA,    01  deFebrerode   2017.

VISTOS:          Estos         antecedentes:         1)
Memorándum  NO  3177/16  de fecha  19  de  D¡ciembre   de  2016,  de  la  D¡rectora de
Desarrollo  Comunitario  al  señor Alcalde  (s)  med¡ante  el  cual  remite  antecedentes
socioeconómicos de doña Ruth Magaly Monsalves para que autorice una rebaja del
850r de derechos municipales por concepto de Aparcadero Mun¡cipal, del vehícu'o
p'aca  patente  GDYP-48-0.  2)  lnforme  Social  NO  356/16  de fecha  19 de  Diciembre
de 2016, de 'a Trabajadora Social Angélica Soto GÓmez. 3) Cariola Hogar Registro
Soc¡al  de  Hogares.  4)  Copia  Providencia    NO  3110  de fecha  11  de  Nov¡embre   de
2016,  de  la  señora Alcaldesa  (s)  al  Departamento  Social.  5)  Certificado de  Deuda
de fecha  10 de  Noviembre de 2016,  de'  D¡rector de Tránsito y Transporte  Públ¡co.
6)   Cert¡ficado  de  lnscr¡pción  y Anotaciones Vigentes  del  Servicio  de  Registro Civil
e ldent¡ficación. 7) Oficio RUC NO  1600444661-9 de fecha 10 de Noviembre de 2016,
de la   Fiscalía  Local de Chacabuco Colina, que autoriza  la devolución del vehículo
Chevro'et,  marca  SaÍI  ll,  placa  patente GDYP-48-0,  color naranjo año 2014,  el que
fue  retenido  en  el  Aparcadero  Municipal,   ubicado  en  camino  Las  Termas  S/NO
med¡ante parte NO 149 de fecha O9 de enero de 2016, a doña Ruth Mora Monsalves;
y,  en  virtud   lo d¡spuesto  en  la  Ordenanza  Local  sobre  Derechos  Municipales,  por
Concesiones,  Permisos  o  Servicios,  sancionada  por  Decreto  NO  E-2068/2008,  de
fecha 30 de Octubre de 2008; y,  las atr¡buciones que me conf¡eren  los artículos  12
inciso 4O,15  inciso  l O,  56  inciso  10  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de
Municipalidades,   Ley   NO   2O.285,   sobre   acceso   a   la   informac¡ón   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la administrac¡Ón del es{ado.

DECRETO:

Rebajase  al  85%  de  derechos  Munic¡pales
por    concepto    de    Aparcadero    Municipal,    a    doña    RUTH    MAGALY    MORA

ula   de   ldentidad   NO   O9.021.228-1,   domic¡liada   en   calle   A
oblación  lg

ANIBAL C
SECRETA
DVB/ACA/
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acio Carrera  Pinto,  Comuna de Colina.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE ARCHIVESE.,

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
lO  MUNIC
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DISTRIBUCION:
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-    Alcaldía
-Secretaria Municipal
-Dirección de Control
-    Asesoría  Jurídica
-D¡rección de Administración y Finanzas
-Dirección de Tránsito y Transporte Públ¡co
-    lnteresada
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo


